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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pa^o lerA adelantado, no admltldndoae aelloa 

de correo*.
Madrid...................   Un mes  5 peietu.
Provincias...................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Afrioa. . . Un trimestre. . . .  80 »
Extrai\jero................   , Un trimestre. . . .  46 »

EBDAOGldn T ADMDaSTRAOXdH
€A1«1|1¡ 1>£1. C A B a iEN, HUM. S». 

üúmmpo mumito, 0 ,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción 
e* de aetenta céntimos por cada línea O lracclói]r<>

REBAJA GRADUAL 
Tfda bucreiii oayo Importe exoeda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 per 100

ta s  de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O

P m r te  o f le ia L

Ufllsterio de Instmccidn P M ca 7 Bellas Artes.
Beal orden desestimando las instancias de 

B.Miguel Fernández Bernabé, en solicitud 
de autorización para convertir en títulos 
al portador la inscripción de la Dirección 
General de la Deuda, número 2AS7 de 
20,235 pesetas 47 céntimos,

Cira resolutoria del concurso de traslado 
anunciado en 1908 en él distrito Univer
sitario de Zaragoza, y disponiendo se ex
pidan los nombramientos en la forma 
propuesta.

Otra disponiendo que por fallecimiento de 
D. Gil Saltor se den los ascensos de esca
la 4 los Catedráticos numerarios de las 
Universidades del Beino.

Oirá nombrando á D. Bicardo Agrasot y 
Zaragoza, Profesor numerario del Con'- 
eepto de Artes Industriales de Córdoba.

Beal orden anunciando á concurso de tras
lado una plaza de Profesor numerario de 
la Sección de Letras, vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Murcia, 

M inisterio de Fomento:
Beal orden disponiendo procede excluir del 

catálogo de montes de utilidad pública 
de la provincia db Barcelona el denomi
nado <̂ La Solana del Capolat».

Otra dando por investigada, con carácter 
de monte público, la existencia del deno
minado «Los Medios  ̂en la provincia de 
Huclva.

Otra disponiendo la forma en que han de 
distribuirse los premios y subvenciones 
con destino á la Eiesta dcl Arbol y Vi
veros,

Adm inistración Central.
E sta d o .—Asuntos contenciosos.-—Awtin- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan,

M arina.—Dirección General de Navega
ción, y Pesca Marítima.—Aüíso á los Na
vegantes,—Grupo 101,

In stru cc ió n  P ú b lica . — Orden circular 
disponiendo que por los Bectores délas 
Universidades del Beino se remita á la 
Subsecretaría de este Ministerio un esta
do en el cuál se consigne él número de 
edificios en que se da enseñanza, condi
ciones de los mismos, reformas que necei- 
sitan y otros extremos.

A nexo 1.®—Observatorio de Madrid .— 
Subastas.—Administración P rovin
cial.— A dministración Municipal.— 
A nuncios oficiales.

A nexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

H acien d a .—Subsecretaría. — Estado pro* 
visional de la recaudación por provincias 
y conceptos contributivos obtenidos du
rante los meses de Enero á Junio de 1909.

Anexo 8.®—T ribunal Supremo.—Sala
de lo CONTENaOSO-ADMINISTRATIVO.-r-
Pliego 31,

P A R i  ü i - I C I A L  

PRESIDMOU DE MEJU DE NINISTROS

S. M. el R ey  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

_ 9EfflSTMCClO»PÜBlICJl
¥ BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por D. Miguel Fernández 
Bernabé, solicitando autorización para 
convertir en títulos al portador la ins
cripción de la Dirección General de la 
Deuda números ¿.437, de .20.235,47 pese
tas nominales, del concepto de Instruc
ción Pública.

Resultando que la inscripción núme
ro 2.437, de capitalización de intereses 
atrasados, ha sido emitida á favor de la 
Instruoción Pública de Vall-llobrega (Ge
rona); hábiéndose pedido por el recu
rrente la autorización referida, como re

presentante legal del Ayuntamiento de 
dicha localidad:

Considerando que puede concederse 
autorización por este Ministerio para la 
conversión de inscripciones de capitali
zación de intereses atrasados, emitidas á 
favor de Instrucción Pública, siempre 
que se solicite por personas ó Corpora
ciones que tengan aptitud legal en los 
respectivos casos, y cumpliéndose, ade
más, los requisitos que se estimen nece
sarios para demostrar el origen y desti
no docentes de los bienes cuya conver
sión hubiera de solicitarse:

Considerando que, en este caso, la pe
tición ha sido formulada por D. Miguel 
Fernández Bernabé en concepto de re
presentante del Ayuntamiento de Vall- 
llobrega,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se desestime la pretensión del 
solicitante, por hallarse establecido en el 
artículo 1.® del Real decreto de 16 de 
Marzo de 1908, que toda gestión, recla
mación ó investigación relacionada con 
bienes de Beneficencia que haya de efec
tuarse en óficinas ó dependencias del 
Estado, Provincia ó Municipio, so hará 
directamente por los legítimos represen
tantes á  Patronos de las fundaciones, y 
no se admitirán laá encomendadas á in- 
ter^iédiarios, en cualquier concepto que 
lo sean.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 19 de Ju
nio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso de traslado que en 1908 se anunció 
en el distrito Universitario de Zaragoza 
para la provisión de varias Escuelas Ele
mentales de niñas y párvulos, y unas 
Auxiliarías de Escuelas graduadas; y 

Resultando que se han observado las 
prescripciones reglamentarias, formulán
dose la propuesta con sujeción al Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, sin que 
conste se haya presentado recurso de al
zada alguno,

S. M. el R ey  (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombramien
tos en la forma propuesta, sin otra va
riación que aquella á que dé lugar el or
den de preferencia solicitado por los as
pirantes en los distintos Rectorados, de
signándose para la Escuela de párvulos 
de Zaragoza, con 2.000 pesetas, á D.®̂ Ma
ría Dionisia Martínez Morales; para la de 
Tudela, con 1.100 pesetas, á D.* Delores 
Rodríguez Arrieta; para la de Tarazona, 
con igual sueldo á D.* María de la Sierra 
Reyes Ortiz, por preferir otra la propues* 
ta, y para la Elemental de Alcañíz, tam
bién con 1.100 pesetás, á J).'*’ Juana Saez 
de Buruaga; quedando sin proveer latf

D0^^
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restantes plazas anunciadas, por falta de 
aspirantes y teniendo en cuenta para la 
expedición de los nombramientos el a r
tículo 23 del Real decreto de 26 de Octu
bre de 1901, y lo establecido en el de 31 
de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y eÍQctos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
do Junio de 1909.

' R. SxiN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 13 de 
los corrientes el Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona D. Gil Saltor,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se den los ascensos de escala, y en su con
secuencia que los Catedráticos num era
rios de las Universidades de Valladolid 
y  Granada D. Víctor Santos Fernández y 
D. José Paso Fernández Calvo, que res
pectivamente habían llegado á ocupar 
los números 211 y 281 del Escalafón, pa
sen á figurar en el mismo con los núme
ros 210 y 280 y antigüedad de 14 de Ju 
nio corriente, disfrutando ambos el ha
ber que vienen percibiendo por anterio
res ascensos quinquenales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos: Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio  de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición,' Profesor numerario de Concepto 
del Arte ó Historia de las Artes decorati
vas de la Escuela Superior de Artes In 
dustriales de Córdoba, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley le concede, á D. Ricardo Agra- 
sot y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Ju 
nio de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. Sr.:*En cumplimiento de lo p re
venido en el artículo 1.® del Real decreto 
de 24 de Abril último,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha  te n id o  á b ien  
disp on er:

1.  ̂ Que se anuncie á concurso de tras
lado por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Ga ceta , una plaza de Profesora nu
m eraria de la Sección de Letras, vacante 
en la Escuela Normal Elemental de Maes
tras de Murcia, y dotada con el sueldo 
anual de 1.500, pesetas.

2.  ̂ Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza por el presepte concurso las Profe-

de la Sección de Letras d.e-las Nor
males Elementales.

3.® Que las condiciones que han de 
reunir las Aspirantes y las de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución de este concurso, serán las 
determinadas en el artículo 7.® del citado 
Real decreto, con la única variación de 
que deberá entenderse por Sección don
de dice Cátedra, y demás disposiciones 
aplicables; y

4.® Que las concursaíites deberán ele
var sus instancias á esa Subsecretaría, 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de J u 
nio de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m i S T E ü I O  DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Timo. Sr.: El Consejo de Estado ha emi- j 
tido acerca del expediento de exclusión j 
del Catálógo de los montes de utilidad 
pública de la provincia de Barcelona del | 
denominado «La Solana del Capolat» el 
siguiente dictamen:

«En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio de su digno 
cargo, este Consejo, constituido en Comi
sión permanente, ha examinado el expe
diente de exclusión dol Catálogo de mon
tes públicos de la provincia de Barcelona 
del denominado «La Solana del Capolat», 
inventariado con el número 7 en dicho 
Catálogo, resultando de los antecedentes 
remitidos:

»Que á consecuencia de la instancia 
suscrita por varios vecinos de los térm i
nos municipales en que está enclavado 
dicho monte, pidiendo la suspensión de 
los aprovechamientos del mismo y  del 
recurso interpuesto por D. Ramón Maciá 
contra la providencia en que se le decla
raba responsable de pastoreo abusivo, se 
instruyó el oportuno expediente, y recla
mados por la Junta de Montes todos los 
datos relacionados con el asunto, emitió 
un extenso y  razonado dictamen, eviden
ciando la improcedencia de que siguiese 
figurando en el Catálogo de montes pú
blicos una finca excluida de él por Real 
orden dictada por el Ministerio de Fo
mento en 4 de Abril de 1867, y que sin 
nuevos hechos que alterasen el estado 
legal de dicho monte sin haberse im pug
nado la citada Real orden en forma al
guna, se incluyó de nuevo como pertene
ciente á los Propios de aquellos pueblos, 
sin causa ni razón justificada, puesto que 
tuvo su origen en un antiguo expediente 
instruido por las Oficinas de Hacienda 
con mucha anterioridad á la expresada 
resolución que sigue siendo firme "y eje
cutoria mientras el Estado no venza en 
juicio ordinario á  los rcfouíocidos como 
legLtimoí^ propie â̂ iô í riel monte.

»E1 Negociado y da Dirección estuvieron 
conformes con el parecer de la Junta; 
pero en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 1901 se ha pasado el asunto á 
consulta de este Consejo de Estado, el 
que, cumpliendo lo prevenido en la Real 
orden de remisión del expediente, pasa á 
consignar su dictamen.

»Es tan clara y precisa la cuestión plan
teada, motivo do la consulta, y tan con- 
clu ventos los razonamientos expuestos en 
su informe por la Junta de Montes, que 
basta lo consignado por ésta para formar 
juicio completo del asunto y reconocer la 
procedencia de adoptar la resolución que 
la misma aconseja, toda vez que lo que 
se pretende es resucitar nuevamente una 
cuestión definitivamente juzgada.

»Al efecto, no es necesario más que re 
cordar que el monte de que so trata, y 
previa instrucción del oportuoo expe
diente tramitado con arreglo á todas las 
prescripciones legales, se excluyó del Ca
tálogo de Montes públicos de la provin
cia de Barcelona, formado en 1862, y en 
el que aparecía con el número 5 en v ir
tud de la ya citada Real orden do 4 de 
Abril de 1867, reconociéndose como de 
propiedad particular, acreditada en de
bida forma en el expediente entonces in
coado.

»Posteriormente, al formarse el nuevo 
Catálogo, aparoció incluido el mismo 
monte con el número 7, sin otro funda
mento que el haber sido objeto la finca de 
unas diligencias de venta en el año 1853, 
es decir, mucho antes de acordarse la p ri
mera exclusión, decretada con pleno co
nocimiento de la verdadera situación le
gal que tenía el monte á que el actual ex
pediente se refiere.

»Contraesta inclusión indebida que les 
privaba de los aprovechamientos que ve
nían utilizando en su finca los reconoci
dos como propietarios es contra la que 
se recurre al presente, y estimando el 
Consejo, como la Ju n ta  de Montes reco
noce que dada la Real orden de 1867, sub
sistente y en toda su eficacia, no sólo por 
no haber sido objeto de recurso ni im 
pugnación alguna, sino por no haber so
brevenido desde aquella fecha hecho fun
damental que varíe el estado de derecho 
creado al amparo de aquella resolución, 
no cabe mantener la indebida inclusión 
del monte en el Catálogo, opina, dicha 
Corporación que debe dejar de figurar en 
éste la finca conocida con ol nombre «La 
Solana del Capolat», suspendiéndose los 
aprovechamientos en el plan vigente y  
dejando sin efecto el acuerdo del Inge- 
niéro, eu virtud del cual exigió responsa
bilidades por pastoreo abusivo en diclio 
monte.

»Éundado, pues, en estas consideracio
nes, y creyendo innecesario nuevos razo
namientos en apoyo de la indicada reso“
iución, este Consejo, constituido en Cp-
mibión pfU'maDorite, y de anpM’do en un
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todo con la Junta de Montes, es de dio- 
tamen:

»1.® Que procede excluir el monte de 
que se trata del Catálogo de los públicos 
de la provincia de Barcelona, en el que 
aparece con el número 7, decretándose al 
mismo tiempo la suspensión de los apro
vechamientos incluidos en el plan apro* 
bado para oí corriente año; y

Que asimismo procede revocar la 
providencia dictada po*r el Ingeniero Jefe 
de Montes do dicha provincia, exigiendo 
responsabilidades á D. Ramón Maciá por 
pastoreo abusivo en el citado monte.»

Y conformándose S. M. el R ey  fq. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer sea adoptado como resolución.»

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su> conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio  de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

En 25 del actual se ha dictado por el 
Ministerio de Fomento la Real orden si
guiente:

«limo. Sr.: Por la prevención tercera 
déla Real orden de 11 de Junio de 1907, 
aprobatoria del plan de aprovechamien
tos forestales de la provincia de Huelva 
para el año forestal de 1907 á 1908, se en
cargó al Distrito forestal de Sevilla, Cór
doba y Huelva instruyera el expediento 
do investigación y clasificación del monte 
denominado «Los Medios», radicante en 
término de Aljaraque, que el jefe de 
aquella dependencia denunció como de 
pertenencia no particular.

»E1 Ayuntamiento de Aljaraque, en 
certificación de acuerdo, de 30 de Julio  
de 1906, manifiesta que el citado monte 
^̂ Los Medios» pertenece al Municipio, por 
ser parte integrante de su deheáa do pro
pios, de la que se halla separado por va
rias suertes de tierra de labor de propie
dad particular, en virtud d,e lo cual se 
incluyeron los aprovechamientos de d i
cho monte en el plan forestal de 1907 
á 1908, habiéndose ejecutado sin recla
mación ni protesta los de pastos, poda y 
corta por subasta pública.

«Además de los actos realizados se ha 
anunciado, como complemento de la in
vestigación, su condición de monte pú
blico en el Boletín Oficial de la provincia 
de Huelva de 20 de Octubre de 1908, para 
que el que se creyera con derecho á la 
propiedad 6 posesión del mismo recla
mara sus derechos ante la oficina de 
Montes; en el término de un  mes, sin que 
nadie haya interpuesto feclámación al
guna.

»La clasificación del monte ha sido 
hecha jpor el Distrito forestal dé Sevilla, 
Huelva y Córdoba ̂  declarando Su jefe
qi!G reúne las condiciones «p-ic para los

de utilidad pública indica la Real orden 
de 21 de Noviembre de 1906.

»En virtud de cuanto antecede, S* M. el 
R ey  (Q. D. G), do acuerdo Con el dicta
men de la Inspección de Deslindes y lo 
propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido disponeia

Dar por investigáda, Coíi carácter 
do monte público, la existencia del deno
minado «Los Medios», prooodiéndose á su 
incorporación al Gaíáiogo de los de u ti
lidad pública de la provincia de Huelva, 
con la siguiente descripción: «Núme- 
»ro 3 bis. Término municipal: Aljaraque. 
»Nombre: «Los Medios». Pertenencia: Al 
^^pueblo de Aljaraque. Límites: N. S y O., 
atierras particulares. E., propiedad de 
»la Sociedad minera «Tliar^is»* Especie: 
^Pimis Pinus» Cabida total, 120 hectá- 
»reas. Cabida forestal, 116 hectáreas.»

»2.  ̂ Que se dé conocimiento al Minis
terio de Hacienda do la precedente inves
tigación y clasificación, á los efectos del 
artículo 11 del Real decreto de L® do Fe- 
brerd de 1901; y 

»3.'  ̂ Que se inserte en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  la incorporación al Catálogo de 
montes de utilidad pública do la provin
cia de Huelva del monte «Los Medios», de 
Aljaraque.

»Lo q u e  de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 25 do Junio de 1909.

»SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.»

limo. Sr.: A fin de que la inversión do 
los créditos consignados en el presupues
to para premios y subvenciones con des
tino á la Fiesta del Arbol y Viveros, res
ponda al mejor cumplimiento del objeto 
á que están destinados, y de lo dispuesto 
en el Real decreto de 11 de Marzo de 
1904,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de Mon
tes del Consejo Superior de la Produc
ción y del Comercio Nacional y por la 
Dirección General de Agricultura, In-^ 
dustria y Comercio, se ha servido dispo
ner que la concesión de dichos premios 
y subvenciones se haga con sujeción á 
las siguientes reglas:

Primera. . No se concederá auxilio al
guno del Estado con destino á la organi
zación y propaganda de la Fiesta del Ar
bol, sin previa instancia dirigida al Mi
nistro de Fomento.

Segunda. Atendiendo á las diferen
cias de clima y especies de arbolado, y 
con objeto de que los cultivos y planta
ciones puedan hacerse en las épocas co
rrespondientes las instancias pidiendo 
auxilios del Estado para los fines expre
sados en la regla anterior, ó cón destino 
á la adquisición de semillas, plantones ó 
c o n c e s ió n  de premios á que se re fieren

los artículos 4° y 5,® del Real decreto de 
11 de Marzo de 1904, se presentarán al 
Ingeniero .Tefe del Di¿trito Forestal co
rrespondiente, dentro de los diez prim e
ros díaá del mes de Diciembre do cada 
año, expresando en ollas los auxilios qii^ 
hayan obtenido de la provincia, del Mu
nicipio ó de los particulares, y ii la sub ' 
vdrlcJón quo so solicita ha de invertirse 
en la primavera ó en el otoño. Los Inge
nieros Jefes do ios Distritos Forestales, 
eíl el plazo de diez días, remitirán las 
instancias á los Jefes do Fomento de las 
provincias respectivas, acompañando á 
las mismas el informe quo proceda acer
ca d d  objeto de la Fiesta del Arbol que 
so proyecta celebrar ó de la concesión de 
premios que se soliciten por las Juntas y 
Asociaciones constituidas con arreglo al 
artículo 2.^ del Real decreto citado.

Tercera. Los Jefes de Fomento, antes 
del 31 de Diciembre, cursarán las instan
cias á la Dirección General de Agricul
tura, Indu-‘i ia y Comercio, con los in 
formes de ios Consejos Provinciales res
pectivos, para que, informadas por la 
Inspección de Repoblaciones Forestales, 
pasen á la Sección de Montes del Consejo 
Superior de la Producción y del Comer
cio Nacional, á fin de que puedan ser 
propuestos los premios ó subvenciones 
que procedan, do conformidad con lo 
dispuesto en los artícu*los4.‘̂ y 28 de Real 
decreto do 17 de Mayo de 1907.

Cuarta. De los expedientes de inver
sión do crédito con destino á viveros, 
propuestos por las Jefaturas de los Dis
tritos Forestales, é informados por la  
Inspección de Repoblaciones se dará 
cuenta á la Sección de Montes del Conse
jo Superior de la Pi’oducción y del Co
mercio Nacional, para que pueda propo
ner á la Dirección General de Agricultu
ra, Industria y Comercio cuanto estime 
oportuno.

Quinta. Las subvenciones y premios 
concedidos para pago de los gastos oca
sionados por la Fiesta del Arbol, no po
drán destinarse á otros fines que á los 
señalados en la Real orden de concesión, 
y las Autoridades, Corporaciones y p a r
ticulares que i'cciban la subvención, de
berán rem itir á la Dirección General de 
Agricultura, Industria y Comercio cuen
ta justificada de la inversión de la mis
ma y una sucinta Memoria acerca de los 
trabajos realizados con cargo á la sub
vención concedida y de los hechos en 
años anteriores, no pudiendo obtener 
otra subvención por análogo ú otro con
cepto, sin haber cu • plido dichos requi
sitos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1909..

SÁNCHEZ GUERRA
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ADIINISTIM ÚN CENTRAL
Ml^irSTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Santiago de 

Cuba, participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Benigno 
Saavedra.

Madrid, 28 de Junio de 1909.=E1 Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Elisa Bragulat 
Durán, natural de Marauges (Gerona), de 
diecinueve años de edad, casada, sin pro
fesión.

Madrid, 1,® de Julio de 1909.=E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Pedro Barbier Mar
tí, natural de Sooía (Gerona), de treinta y 
un años, de edad, casado, fogonero.

Madrid, l.'̂  de Julio de 1909.=E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Rafael Ramís Aloma, 
natural de Llubí (Islas Baleares), de se
tenta y cuatro años de edad, casado, co
merciante.

Madrid, I."" de Julio de 1909.=E1 Subse- 
eretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

 ̂El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
<lel súbdito español Gonzales Abellán 
Buesta, natural de Murcia, de ochenta y 
cinco años de edad, casado, jornalero.

Madric  ̂ de Julio de Í9Ó9.=̂ E1 Subse
cretario interino, R  Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Salvador Pamés Mar
tí, natural de Vilabertrán (Gerona), de 
treinta y un años de edad, casado, jardi* 
ñero.

Madrid, l.*̂ de Julio de 1909=E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecinliento 
del súbdito español Manuel Pueyo Ma
ñero, natural de Reus (Tarragona), de 
diecisiete años de edad, soltero, peón de 
albañil.

Madrid, 1.® de Julio de 1909.—E1 Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Jaime Cordobés Cer- 
vera, natural de Puerto de la Selva (Ge
rona), de treinta años de edad, casado, 
mozo de cafó.

Madrid, 1.® de Julio de 1909.=E1 Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Ana Aduat, natu
ral de Sort (Lérida), de cuarenta y cua
tro años de edad, soltara, sin profesión.

Madrid, 1."̂  de Julio de 19U9.=El Subse
cretario interino, R. G utiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par- j 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbtita española Rita Rans Rey, na
tural de Barcelona, de setenta y dos años 
de edad, casada, lavandera.

Madrid, 1.® de Julio de 1909.—E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Puma To- 
rrens, natural de San Martín de Viladrau, 
de setenta años de edad, casado, trapero.

Madrid, 1.° de Julio de 1909.=E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Vicente Molins Llo- 
sat, natural de Tarragona, de sesenta y 
dos años de edad, soltero, soguero.

Madrid, 1.® de Julio de 1909.=«E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

MINISTERJO OE MARINA
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AVISO i  LOS NAVEGANTES
Grupo lOl.'^OcfiASO A t l í h t io o  DKL O es

t e .—G o l f o  d e  M é l i c o .—M d j ic o .““ 
Entrada del puerto de Tampico.-— 
Lúa. —• Avis aux Navigateurs número 
1581903. Paris, 1909.
Número 683,—En el extremo del mue

lle Sur del puerto de Tampico se encen
dió la luz siguiente:

Caráeteri OOultaciones*-^Per-
manente.

Alcance: 7 millas.
Altura sobre el man 18 metros.
Faro: Torre blanca de hierro, altura 

17 metros» • '  ̂ ^
Situación aproximada: 22® lé N. y 91® 

35’ 26” W. (97̂  47’ 46” W. de Gw.)
Cuaderno de Faros, número 6, pági

na 36.
Carta número 184, y plano 733 A, de la 

sección IX.
B ra s iL —Proximidades de Bahía.— 

Pa«a pequeña.—líoticias.— aux
Navigateurs número 160 f 915. París, 1909.
Número 584.—A consecuencia de ha

berse ido á pique el vapor Cap Frío en 
el mes de Diciembre de 1908, en la pasa 
comprendida en el cabo San Antonio y el 
•banco del mismo nombre, dicho paso 
debe ser considerado como peligroso.

Situación aproximada del faro de San 
Antonio: 13° 01’ S. y 32° 19’ 26" W. (38° 
31’ 46’”W. de Gw.)

Cartas ¡números 149 y 172 A, de la sec- 
oión VIII.

Derrotero número 31, página 206.
Proximidades del Bio Grande do Sul. 

Luz de Albardño.—Artó aux Naviga
teurs número 158f904. París, 1909. 
Número 585.—En Albardao, sobre la 

costa llamada Albardón de Juana María, 
se encendió la luz siguiente:

Carácter: De un destello blanco, cada 
3 segundos.

Alcance: 18 millas.
Altura sobre el mar: 41 metros.
Faro: Torre roja obscura, de hierro, 

de 36 metros de altura.
Situación aproximada: 33 11 80 S. y 

46® 32' 41’* .̂"(52® 45’ 01’’ W> de Gw.)
Cuaderno de Faros, núnaero 85, B, pá̂  

gina 16.

Carta número 37 de la zección VIII. 
Derrotero número 31, página 403.

Mar de las Antillas.—I s l »  d e  P i i e r *  
to  R teo.— tuerto de San Juan.—
L u z.—Aüis aux Navigateurs número 
1571899. París, 1909.
Número 586.—aj Boya de amarre: Se 

fondeó una boya cónica blanca para aco
derarse los vapores de la Compañía I«- 
sular Line of San Juan, que atracan al 
muelle; dicha boya está en las siguientes 
marcaciones: el asta de bandera de San 
Cristóbal, al N. 6® E., y el domo de la cár
cel vieja, al N, 87® 30’ E.

b) Traslado de la boya del Banco San- 
Agustín: La boya, llamada San Agustirf 
iShoa? número 9, que marcaba el cantil 
Sur del banco Puntilla, se trasladó y se 
encuentra actualmente en las siguientes 
marcaciones: el domo de la cárcel vieja, 
al N. 79® E. y el faro del puerto de San 
Juan, al N. 25® W.

Situación aproximada del faro del puer^ 
to de San Juan: 18" 28’ N. y 59® 55’ 26” W. 
(66® 07’ 46” W. de Gw.)

C arta-plano número 31 de la sec
ción IX.
N ica ra g u a .—Canal de loa Mosqui- 

Banco.—Avis aujX Navigateurs 
número 1691911. París, 1909.
Número 687.—En el canal de los Mos

quitos se encontró un banco de 120̂  me- 
tros de largo por 15 de ancho, cubierto 
con 5 metros de agua.

Situación aproximada: 14® 28 3(y N. 
y 76" 56’ 11” W. (83® 08’ 31” W. de Gw.) 

Carta número 544 de la sección IX.
Errata.

En el Aviso número 572, segunda lí
nea, donde dice: fuerte de Lequeitio, 
debe leerse: Puerto de Leqmitio.

El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN POBUCA 
Y BELLAS ARTES ^

Subsecretaria.
Como servicio preferente, y  en el im

prorrogable plazo de diez días, sirvaso 
V. S. remitir á esta Subsecretaría un es
tado en el cual se consignen los datos si
guientes:

1.® Número de ediñcios en que se dan 
las enseñanzas de esa Universidad.

2.® Condiciones de los mismos  ̂para 
la enseñanza y reformas que á juicio del 
Rectorado deberían hacerse.

3.® Estado de conservación de los. 
mismos.

4." Importe anual del alquiler si el 
edificio es de propiedad particular,

5.® Situación del edificio-centro, ex
tremo ó afueras de la capital.

6.® Número de habitaciones y  de ellas 
cuántas hay dedicadas á viviendas, cuán
tas á Gabinetes ó Bibliotecas y  cuántas á 
Aulas de clases; y

7." Cargo que desempeñan las perso
nas que viven en el edificio ó edificios.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1909.—El Subsecre
tario interino, A. Castro.
A los señores ílectores de las Universi

dades del Reino.

MADRIO,—Es-f. 'tSUCESORtiPÍSÍÍRrvÍDJWBTHA»
Paseo de San VioenteV núm* JW.


